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CAPITAL Di LA COliPa IA ANONIMA " AGá 321 ¿CUADOR Coto
 

kn la ciudad de W*uayaquil, «uevública del scuador, el veinte j
 Ús AZ

seis de wovienbre de mil novecientos Sesenta i cino, ante mi
 a rr

"

dctor varlos Quiinez Vel*“squez, ÁAbogads, Notario de este

 

vantín 1 testigos infraseritos, comparecen el señor don tungard

 

stenborg, casado, a nombre y como terente de la vompalia 4nó+

 

nima "Aga del scuador u.A, " , como consta del nombramiento

 

que se inserta i además plenamente autorizado para este acto

 

por la Junta weneral extraordinaria de accionistas como apa-

 

rece de la copia del acta que se agrega ¿ sueco , entendido

 

enel idioma castellano ; mayor de edad, domiciliado en esta

 

ciudad, capaz vara omligarse i contratar, a quien de conocer

 

doi té . yien instrufdo en el objeto í resul:ados de esta

 

escritura de reforma de estatutos i aumento de Capital, a

 

la que vurocede en la forma indicada 1 con emplia i entera li
 

bertad, para su otorgamiento me presentó la minuta i nombra
 

miento del tenor Siguiente . MINUTA :- SER NOYARIO :- sn
 

el Registro de escrituras públicas que se encuentra a su car

 

go, sírvase incorporar la que se determina a continuacion .,-

 

ERIMBRA 3- ANTEUADENTSS 3- A) Por escritura vública cele-

 

brada el diez i seis de abril de mil novecientos cincuenta

 

i siete, autorizada vor el Notario del vantón Yuito, daector

 

Ulmedo del Pozo , se constituyó la vompa:ia anónima vabrica [a

 

cional de Uxfgeno u.A," ( PAÑOX) con un capital de quinien+

 

tos mil suéres , domiciliado en la ciudad de Quito ; escritu
 

ra que iué anrobaña, publicada, inscrita, etcétera legalmente
   b) Por escritura celebrada ante el mismo Wotario, el fiez 1
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sois de mayo de mil novecientos sesenta i dos, se _confrmaron
 

los estatutos de la compañia , por aumento de su capital de
 

quinientos' mil sueres ,'a dos millones quinientosmil sucres;
 

c) Por escritura pública celebrada: el.veinte i.dos de febrer

 

de mil novecientos sesenta i tres y ante el Notario antes med-

 

cionado , doctor Ulmedo del Pozo , aprobada, publicada'e ins -
 

crita legalmente , se reformaron nuevamente los estatutos de
 

la compañía "Fábrica Nacional de Uxigeno G.A." ( Fanox ),

 

en el sentido de que se cambia su nombre con el de Aga del.
O
 

ecuador ú.A.d) En la sesion de Junta weneral »xtraordinaria

 

: = - 7. . : " . .

de accionistas celebrada el primero de noviembre de mil nove

 

cientos sesenta i cinco , en esta ciudad, por resolución uná,

 

nime de los acciónistas que representaban la totalidad del

 7o - . — y o
capital social de la compañia , se acordó ; uno) aumentar el

 

capital social de la vompañia en la suma de Cuatro millo-

 

 

o

nes de sucres, mediante la capitalización deutilidades, sus-

  

 ea

cribiendose en la misma proporción i deacuerdo con elnimero

 

de acciones que "poseen actualmente cada uno de los accio-

 s

nistas , emitiendose acciones nominativas ae cinco mil su-
 

cres cada una, numeradas del cero cero uno alochocilentos,

 e

retirandose de la circulación "las anteriores que serán decl

 

radas nulas i sin valor ; a j Que los accionistas, por ..

mítud fácuerdo , ceúmn a favor ae la vompañia Agaa Akttiebola
 

sus partes en este aumento ar cavital , “por haber recibido

%

de dicha vuompañia los valores correspondentes ; tres ) Tras

 

lavar el domicilioprincipal de la vompañia en.la ciudad 02

 

Quito , a la ciudad de Vuayaquil , cuatro ) Hetormar inte -
  gramente los istavutos de la compañia 3 Y bn ús Aj-uon

OS
 

es- 



O

e.

10

11

12

13

14

15

16

17.

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Li. 03

tos antecedentes, el señor wunnard vtenborg, a nimbre 1 en re-

presentación - como werente de la vompañia Anonima Agua ael
 

“traordinaria de laccionistas celebrada el primero de noviembre

Ícuador U. As, debidamente autorizado por la Junta Weneral ex+
4á

1
 

3
t

 

de mil novecientos sesenta 1 cinco , eleva a escritura públi-

ca la copia certificada del acta de Junta veneral extroariaid
 

naria de accionistas antes referida i los nuevos «Sstatutos
 

de la vompañia yl
L

aprobados por unanimidad por todos los accio,
 

 

nistas que represen tan la totalidad del capital social . AgYe

gue ustea, señor, motarb , las demás cláusulas de estilo nece-
 

sarias para la validéz de esta escritura . í nasta aquí la mij
 

+d

nuta je «“l nombramiento de gerente se agrega conjuntamente
 

con las copias del acta f nuevosestatutos i los recibos de
1 E
 

 

timbres fiscales i'de los volegios . Leda esta escritura de

principio, a 1Ín, por mí el notarb, en alta voz; al otorgante
 

- en presencia de ¡los testigos de este vecindario, mayores de
d

 

edad é idóneos señores «siiguel vastro ulizalde, alejandro
 

Plores izquierdo i Utto nodrigo vedeño rineay -, a quienes de /
 

conocerlos , doi fé, dicho otorgante la aprueba en todas sus
ó
 

partés, se afirma i ratifica i firma con los mencionados tes-
 

e
!

 

tigos i conmigo y voi fé. f) Gunríar »tenbrog . Miguel Gastrd

 

-m. Alejandro "lores izquierdo . U.Rodrigo vedeño Pr, Dr. uar-

los Quifiónez Y. Notario , KEPFORMA INTEGRAL DE LOS Í“STATUTOS

DE. LA COMPAÑIA ", AGA DiL ECUADOR C.A." CAPINULO PRIMERO 03=  ]
 

 

ELNOMBRE, PLAZO, OBJETO , DURACION , DOMICILIO 1 CAPITAL ¿-
 

ARTICULO PRIMERO, 2/ Con el Nombre dtde. ou2d or CA,"
 

i mos . 2 . * .

se constituye una compañia anónima - industrial i Mercantil,
4 a ' 00 e    ? OS

de nacionalidad ecuatoriana , cuyo domicilio principal es la

a: Pa
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2 Ágias en puelgutororo Logon dentro_o fuera del paiS_, -

s ARTICULO S£¿GUYIJO := La Gompa' ia se dedicará perticularmente

, a la industria productoraleORÍASMÓ>anetileno 1 otros ga-

ses entendiendose que para el desarrollo de s'". nroduccion
5

. industrial , i aún le m“rgen de ella, vodrá realizar toda

. clase de contratos de compra - venta de articulos nacionales

e o extranjeros , compraveuta i arr-niamiento de hienes muebles

. a inmuebles , agencias , renresentaciones i distribuciones d

so articulos pr pios o ajenos y nacionales o extrajeros , exo lotla-

£ cion de toda clase de industrias , actividad come rcinle

se industrial enel más amplio sentido de la palabra_si desde

5 luego , importacion de artículos necesarios vara el desen -

se volvimiento de sus actividades . «n definitiva , la vompañia

5 tendrá emplias f:cultuaes para dedicarse a to. a clase de acti

e vidades industrial i comercial licite , permitida i reemnoci-

pda vor las leyes ecuatorisnas sobre la mterie . ARTGULOTack
17 hs

» HO 40 2 ul 2lezodeduracion dela compa iiaserá. 1:cimastas

o |aos s Contados desdo la recha deinserinci%..dolceol”

o np con: ti tutivo en el «uegistro lercanti 1 ? plazo que polrá “ser
O =—
0 ampliado O restriagid:o:, si asi: Lo resuelve la vunte vensral
Var == IT

. de 2ecionistas ; asi misuo la liquidacionde la compañiapoz

ará realizerse antes de cumplirseel_n142> esuipiladoysi
23 ==—

24 lo resolviera un mayoria de accionistas que represente más

25 del setenta i cinzo por ciento el. capival social ensesion”

de junta general convocada nara este objeto . GarivULO JaGUE e
26

Dn - a

,

|

Dil CAPLTAL SOCTáb, AQIOiad Y AGCiOTuvas 8 ARELCULOGUAOq
gl canival social de la vomoa via y será de custro milioné de

28 DO: -   
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sucres , representado.por ochocientas acciones nominatias de
mm , AA=== A=p

de cinco mil sucres cada una , numeradas delcéró cero Ccemno
   
 

 AAA AAA =

 

 nnperecer

£ oa : zx :
uno al ochocientos , pudiendo expedirse en títulos o certi-
 

rá . : .
iicados querepresenten cualquier número de acciones . - Las

 

acciones estarán suscritas por el cresidente i el Lerente i
 

se extenderán en libros talonarios correlavivamente numerados)
 

¿ntregaao el título o el certiticado al fionisma, este sus;
 

cribirá el correspondiente talonario . MATI GULO QUIN TU 3- ul
 

cavivtal de la compañia podrá ser aumeniado o disminufas cuan-

 

ao así lo resuelva la unta ueneral ae accionistas . ul aumer

 

10 ue capital se esectuará meaiante la emisión ae nuevas ac-
 

ciones o por elevacion del valor de las ya emitidas . vi el
 

xs

aumento de Verirticare por emisión de nuevas acciones, los 11;
A
 

vulos que se expidan expresarán el número , serie i clase de
 

acciones, la torma i plazo en los que aebe cubrirse el valor
 

sx

de vales acciones . wo podrán emivirse nuevas acciones mien -
 

tras no se haya hecho el pago toval de la serie o series emi;
 

tidas anteriormente . un el caso de aumento de capital de la
 

vompañia , los accionistas gozarán del derecho de prezerencia
 

para suscmí bir en proporción a sus acciones, las que se emi-

 

- Tan . KACULO omxr0 3- A solicitua de cualquier accionis -

a

ta i por resnlución de la vunta ueneral , las acciones cnomi-
 

nativas ,pueden ser convertidas en acciones al portador i las
 

acciones así conviertirlas con igual solicitud ii resolu-

có volverán a transformarse en acciones nominativas .

 

VAS saePrimu : - La propiedad de las acciones al porador
 

se »2rueba con la tenencia del tÍíuulo i da de las nominativas
   con la inscrivción en el libro de acciones i accbnistas de
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la compoñia . ABUSO OvadD ¿ncaso.de pérdida odesr -

trueccion deun título de accion , la compañia podrá anular
 

A titulo. A omic un duplicado: después de cumplirlas
 

formalidades siguientes . aj) Publicacón' a costa del-inte-
 

resado por tresdias consecutivos en uno de - los periodi -=
 

cos de. mayorciremlación: del domicilio principal ae la:
 

| compañia , de.“un. aviso haciendo conocer: al»público la per-

 

aida o destrudelon deltitulo; , b) Transcurridos treinta
 

diasdesdelaWltima publicación : de nohaber reclamo alguno] >
 

se procederá a declarar la nulidad del título perdido O. des:
 

+ruldo , por. la ueréncia de la vompaíia”ia conferirle uno
 

nuevo alpropietario . en caso de oposición , la resolve-
 

rá el Juez fer aomcitio-, siguientose el trámite verbal
 

-—«gumario Amdezcuno H0VEgO 3- Cada accion da derecho a un”
 

voto y es“indivisible “y aunque Legaro ataervarios $ro-| .
 

pieterios, -la representacion de la misma Acbérájejercerla
 

una sola pérsonadesignadapor los: propietarios . ARTICULO.

 

DECIMO :- Para el desemvolvimiento de'sus actividades la:

 

Compañia tendfa la Junta weneral de accionistas ,.el Di -
 

rectorio , un Presidente , un Vicepresidente > un verente
 E

«icun: sub/ úerente. ponte La Junta. “General. porÑá. nom=-
 

brar el:número de.pap Gerentes yu otros funcionarios que
 o Y

estime. conveniente. ARSICULO DECIMO ' PRTIESRO7 «La. Junta
 

veneral de accionistas: "es el' organismó| máximo de la com-
 

pañia i estará-constitufdo por el número súficiente de so|
 

cios , para formar quorum . sn consecuencia ;¿- las deci si o-

 

nes que ella tome -- en conformidad con la ley i los pre -
  _sentes estatutos obliga a todoslos acciónistas,hayan o no

2

A

 

 
.
,

. yA

0

. A

- E
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contrivuído son su voto o nhey=a o no concurrido a la se-
 

y - . PS . L
sión , y,no son sasceytiuvles de revisión sino por le “ro
 

 

, z

piayA úeneral , excopto sólo los lerechos Je oposición

yéseélación astreblecidos en la Ley de ZSominadia . AQPIZSULO
 

AA1POLO 7 GSDU $ Les Juntes “cnersles de socionistas son
 

ordinsriss3 i extraordinsries i se reunirén *n el domicilio
 

»rincipsl de la Compañiia . Los or'insries sesionarón on el
 

priwer trinestraz de cada eño 1 las extrsoriinariss”ousndo
 

les convoque el rresidente Mo la Comvañia +. ARTICULO DIT
 

=
TAaaRO

METRO i- Les convoceto ri as eJunto General de accionis-

SN
tas seréín hocass por el “residente G vor 21 Wer=nte de la

 

0

 

Comwpañda +. 'n todas convocetoriaze iniicerá elluzar, fecha
 

lu, er i horz i objoto de la reunion i tode deliverscion soy
 

vbre un asunto no exyresado en lr convocatorias , será nula
 

Las convocatorias serán publicadas por la prense, en uno
 

de los perfíofzicos de mayor circulacion del adcuicilio prin-
 

cipal de 12 Compoñia , cop-oodíasISeticivacion 2 lo
 

CS, :

wenos , del día fijado vara la reunión . - Si la Junta no
 

pudiers rounirse en privera convocetoria por felta de quo-
 

run , se procaderé e una segunda convocatorin , la que no
 

podré demorsrse más de treinta días de la fecha fijeda
 

para la priwere reunión + A les Juntas Generales do pocio-
 

nistes sarán convocsdos especiel e individuelaonte los Jo-
 

misarics ¿e La Jomostida , pero su inesistencie no será cal-

so “de nulide?3, ni defieriurnto en la rounión . ARPTJUDO
 

JDTLO SANTO $- Sin euber:o de lo exouesto en el artículo
 

enterior , la Junt- se entenderá convocada i quedará veli-
   damente constituide, en cualquier tiempo i en cuslauier lu
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gar , dentro del tefritorio Nacionsl , para tratar cualquier

 

: O a . - o . - , v

asunto -, siempre Le core presente todo' el cavital pagado

 

cy los asistpntes ecepten por unamimidad lacelebración de

la Junte « - WÁRTICULO DECIMO QUINTO -+- Salvo disposición
 

 

<Guorum_ necesario.peraque les Juntas Generales.de.actionis-

 

en contrario de la Ley O de los presentes estatutos ,- el.

  

tas puedan considerarse validamente'constituídos para_deli-
 

A AAARRtrRoNÓ SN

 

berar , eh primera reunión , debe ester formado” por unnú-

,

 

mero de accionistas que represente Ya mitad más uno del

capitel social. Si las Juntas Genersles nO pudicitmeyeirí
 

 

se en la primers convocatória por falta de quorum. , se pro-

cederá a la segunda convocatorias. , la cuál se considerará vá]
 

lidamente reunida para deliberar cualquiera que ses el: nú-

.mero de accionistas presentes, parescuyo efecto se adverti-

,

 

 

rá expresamente del particular +. -Sin embargo, para que

la Junta Generesl ordineria o extraordineriz pueda acordar
 

 

. +. +. : .* . A r 7 Ñ

vélidemente el sumento o disminución del capitel , la trans-

o, . * . . ” no e 0 .

formacion , la fusión o la disolución . de la Compañia, i,

 

en general , cualquier notificacion_dertos Estatutos ;

O Z CRA NA . o. .
brén de concurrir a élla » las des,terceras. partes de $pl-
 AS

.O
! , a " A . . Noe ,

tal pagado +. En segunda convocatorias, bastará la representa-. , , E
 

TO $ Son atribuciones de la Junta General de Accionis-

ción dela mited del capitel pegado . 'ARPICULODECIMO SEX-

 

*x

tes ; a) Elegir los miembros del:«Directorio ; b) Nombrar

 

Presidente ¿ Vicepresidente , V“erente 1 Sub:-Gerente de la

 

Compañia , así com0-a un Comisario i su respectivo suplente

* > a : ros " . no . . :

«todos (los cuales” dusrarán dos. años en el ejercicio de sus
  a alegidos , Cc) Re funciones, pudiendo ser: indefinidsmente

y
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solver sobre los Belences i cuentes esnunles acordar 06
 

reparto de utilidades i esstinsr, cusndolo estime con*nien:
 

te, utilidades varz el fondo de reserva , are 21 de even-
 

tuslideades o 2darz cuelouier otra reserva 3 4) Pijnr Llere-
 

muneracion de los funcion=rios “e la “ompañia 3 e) “Jono-
 

cer de los informes que anualientz presentarén 21 Presiden-
 

te, el Vverentr i Comiserios 3; f) "ijar los porcentejes cue
 

anualu2nte conformerán el fondo le rrgerve lo.21 i espe-
 

cial 3 8) Reforinr los presentes estetutos ¿ h) amplirr o
 

reducir el plazo de duración de la Compañia , su fusión ,
 

disolución o licuidscion i sum ntsr o disninuír el crpitel
 

social ; 1) Conocer i aprobar el presupuesto de gastos de lá
 

Jompañia 3 ¿) Nombrar el liquidator de la Compañia , fijar
 

el procedimiento de ls Liquidecion , señalar la retribución
 

del liquidedor i considerar las cuentes de la Liquidación ;
 

k) Resolver sobre la adquisición , venta e hipoteca de bie-
 

nes raíces; 1) Autorizar el Gerente el otorgamiento de po -
 

deres genereles en relacion con los negocios de la Compañia
 

m) Autorizar todo s«iro, Operacion o nezocios de una cuan-
 

tis mayor de un millón i medio de sucres; n) Resolver so-
 

bre todo asunto que se encuentre yrevisto en estos estatutos
 

que por Ley le corresponden e interpretarlos en forla ge-
y ed
 >

neral . LeTOILO VICIO SETILNO *- Selvo las excepciones
 

+

previstas en la Ley i los ¿resentes estatutos , las decisio+
 e

nes de la Junta General de accionistas serán tomadas por
 

 

doyorio de votos de los accionistas concurrentes ae la reu-

» 7 _ o=— . ,
nión . Los votos en blanco i las austenciones se sumarsn a
   la mayoria +. Pare ls reconsideracion de une resolución se ob



10.

11

12

13

14

15.

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28"

qa

' cesita de un númerode votos que. representen cuando menos.
 

 

las. dos terceras partes de las acciones concurrentes gutka--

 
Peunión . - Los administradores, los Comissrios 0 cualquier:

4

otro funcionerio dela Compeñia *, no obstante su calidad
 

Qu
 

pa . o . . . . . y :

y derecho de accionista , no podrá votar en la sprobsción

de los balances, en las deliberaciones respectbva su res-.
 

 

4

«ponsabilidad i en las operaciones que tengan intereses 0-
z

 

puestas e los dela Compañia + ARTÍCULO DECIMO OCTAVO 3-

 

El Directorio de ls Compañia estará integrado por el Presi-

 

dente , quien 1ó presidirá , el Vicepresidente 1 hastecua-

 

e r > : > : . . x : 4

“tro Directores. Se reunirá ordinsrismente. cad» mes, pre-

>

vis: convocatoria del Presidente , i extreordinsrismente
 

cuando lo convoque el Presidente + El quorum de fomerá con
 

la asistencia de cuatro de sus miembros ,.Los Miembros del
 

 

Directorio que pueden n.no ser accionistgás, serán designa-

“dos por'el terfodo de«n ¿ño; pudiendo ser indefinideamen-
 

 

te reelegidos . Las resoluciones se adoptarón medignte vo-

_tación “acorde de cuatro de sus miembros'. cuendo menos .+.-

 

ARTICULO DECIMO NOVENO t- Son atribuciones del Directorio

Y . : A . >, : 4 a : z ! .

les siguientes t 82) acordar la fundsción de estableci -
 

 

 

- mientos, Oficinses, almecenes i sucurseles 3. b) Nombrar
 

 to

i remover Jefes' i Directores de Departementos- de la Em-

 _—

presa 3 c) Autorizarla contratación de técnicos y d )Ex-

pedir reglementos ; e) Vigilar el movimiento económico

 

. CoN o o . A. . : o .

de la Institución : f) (Exeminar la Caja i la contsbili-.

- dad 3; 8) Decidir acerca. de las operaciones que excedan

de cien mil sucres: .h) Dictar acuerdos i resoluciones con-
  ducentes a la mejor administracion de la Compañia ; 1) Re-
  

.

sa
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solver sobra los puntos que no fueren fe competencia del
 

 

residente o Gevente 3 y, j) Ijercer todes les demás atri-

buciones que le corresponden por ley i por los presentes
 

estetutos .- AMICSULO VIGUSTCO 2- Las atribuciones del <ure-
 

sidente de la Compañie serán las siquientes 1 a ) Pré-
 

sidir las Juntas Generales i de Directorio ¡ b) Firmar con
 

el Gerente los tftulos de secciones que le corresponijen por
 

Ley i en los vresentes statutos , Cuendo el Fresidente de
 

la Jompsñis por cuslouier causa no ejerciere sus funciones,P z
 

será reemplazado con todas y cada une de las stribuciones
 

¿e lss que se anslla investido por 31 Vicepresidente de la
 

Sompeñia , Jurante un año, en sus funciones. - ARTICULO VI
 

LF
Ao

2 7SIxO PRI. 220 t- “l Gerente 2s la méxima sutoridad ejecu-
 

tiva »n la direccion id ajinistracion de los nezocios de
 

l2ZJompeñia e durará ños e%0s en sus funciones i le corres-
 

a

ponden las siguientes atrivuciones 3 e) Ejercer juticial
 pora

a

i extrejudiciala=nte la representacion legal de la Compafiia
 

mm——————AA.. pE= Qe a ÓN

puliendo ejecutar a nombradeello to do actoo“sestión i
 

 

c:labrer toda clase de contratos, entendiendose que tendrá
 

las facultezíes vara les cuales los mandatarios necesitan
 

de poler o cláusulas especiales :i las enumeradas en el ar-
 

+t10ulo cincuenta del códiso le Procedimiento Civil x v) Di-
 

riszir le wercha Je les actividades i negocios de la compa-
 

 

fila y c) Presenter a considerecion de la Junta General de

accionistas los bslances, informes :¡resupuestos i en gener
 

toda sugsstion que esti¿s conveniente ::ara la mejor marca
 

de la Tompeñia j d) Reslizer cualquier adquisición compren-
  dids en *1l ¿iro común i ordinario de los negocios de la com 
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pañia ; e) Nombrar i- remover empleados ; f) Suscribir', acep-

 

tar, pagar , endosar , protestar i cancelar letras de cam-

 

bio , pagarés, mercantiles i más títulos de crádito' 3 e)

 

Abrir cuentas corrientes bancsriss , hacer depósitos en ell

i retirar parte O la totelided*de los depósitos mediante
 

Y

 

cheques, librenzas , Órdenes de pago o en.cualouier otra

z
forma que lo estime conveniente i sienpre en relesción con
 

el giro del negocio de la Compañia 3 h) Nombrar agentes en
 

4
 

cualquier parte dé la República o del extranjero para que

 

se emcerguen especialmente de una: o :omás actividades de la
t,

 

Compeñia 3; 1) Firmar pedidos , facturas i en seneral reali-

zar cualquier gestion que se relacione con la exportación
 

 

_0 importacion de mercaderias: particularmente de aquellas

 

que están dentro delgiro común. 1 ordinerio de los negocios

 

de la Compañia y 3) Cuidar bajo su responsabilidad que se

lleven los libros exigidos por el Código de Comercio i lle-
 

 

-Var personalmente los -libros de sctas-de Juntas Generales
P 7

 

i Registros de acciones i seccionistas ; k). Entregar al

 

Ses no prefieren nombrar un :secretario.sd --hoc 3 m) Cum-

Comisario copis del valance anual i del inventerio :;.1) Actular-

de Secretario de las Juntas Generales de sccionistes, sj.es-

 

 plir 1 hacer cumplir las decisiones de las Juntes Generales
 

 

in) Ejercer las demás atribuciones i deberes.quele co -

, os “ > . : :rresponden en razón de sus funciones, asl como las que le

 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO +- Cúando el Gerente de la Compa-

confiere ls Ley , estos Estatútos o la Junta Genersl ..-

 

N : : . ? . 7 ,

fia , por cualouier Causa no ejerciere sus funciones.-será ta RRAALEe  reemplazado con todas i cedesuna delas etribuciones de las

o

e
y
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CAPITULO CL ARTC 3 -D3 LOS JOWIS4I0St- ARTICULO VIGISIO
 

TTUROMRO £- La Junta Ceneral de asecionistas nombrará un
 

Tómisario Principal i un suplente , los mismos que durarán
 

un año nn 21 ejorcicio de sus funciones, pudiendo ser inde»
 

finide.ente reelegidos +» Pers el desempeño de este caro
 

no sa requicre sor apecionista . ARTICULO VICCIILO CUARIC 2-
 

Correspond* al Comisario : a : Piscalizar en todas sus par
 

 

tes la administracion de la Compañia ; b) Solicitardel Ce-

rente copis del 3alsnce mensual de comprobacion ; c) BxXa-
 

miner en cualouier momento , ipor lo menos una vez cada
 

tres meses los libros i _vapeles de la Comnsfñie i 2n sus
 

esteñdos de Ceja i Cortera ; d) Revisar el Balence i la cuen
 

te de Pérdides i Ganmencias e inforner sobre los mismos a la
 

Junte Gener”1 de sccionistas ¿3 c) Convocar a las Juntas
 

Generales en los cesos determinados en la Ley y £) Solici-
 

ter al Presidente O al Llerente que se nheza conster en la
 

convocatoria a la Junta Ueneral de sccionistas los asuntos
 

cue esti. e convoniente =n relación a los nerocios li activi- 

dedes de la Compañia 3 g) Asistir , con voz informstivo a
 

las Juntas Generales: h) Vigilar en cualquier tiem>o las o-
 

peracionas de la Compañia e 1) Tjercer las demás atribu -
 

ciones establecidas en la Ley o en los presentes estatutos.
 

JAPITULO QUITO :- D7 LA EISOLGIION MiTA JOMPALIA $- ARTI
 

A

CULO VISI3L:O QUIETO *-Disuelta la YVouWpeñia , se podrá en
 

liguidacion , selvo los cesos Je ebsorción i fusión . 1
 

  nowbramiento de biowidedor i el pyocedimiento e seguirse en

la liquidacion corresjonde hac=rl0o a le Junta Ceneral, caso   
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¡contrario se aplicará lo dispuesto.en el artículo trescientos

sesenta. y tres. de la.-Ley de Compañiss +- ACTA DE LA SESION

 
'

DE JUNTA GONERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE " AGA DEL

 

ECUADOR Code". —En-1a ciudad de Gueveuil, a primero de No -

-viembre de mil novecientos. sesenta i d¿inco, a les seis de
 

la tarde , previas cónvocatóris.por.escrito's los señores ac-
 

(hoionistes i Comisariode la.Compañia , en el Local de "Aga
 

 

-del Ecuador 'C.A:", situado en el kitémetro cinco i medio de9 . >

-la vía e Daule , se reúne la: Junta General extriordinaria de
 

 

eccionistas de la Compañila y " Aga del Ecuador C.4A." , con

(m
0

 

le asistencia: de-los. señores Freddy Willisms , representent

 
de una seccion de su propiedad ji custrocientos noventa li seis:

 

| acciones de Aga Aktiebolag según carta poder que reposa en

Secretaria ; Gunnar Stenborg con una seccion de sú propie-'” : 0] : " + Pp
 

 

dad y el señor Petricio Hibadeneita y representando dos ec-

 

“ciones de propieded de los señores Sven Sjoberg e Ivan Bohma

 

tembién de acuerdo a la carta poder presentada en Secretaria

i el Comisario señor Rubén Ordóñez, Dirige la sesion el señor
 

 

Freddy Willisms nominado por la Sala pars este efecto, por

susenciadel Presidente i del Vocal de la Compafiai actúa
 

-como Secretario el señor Gunngr “Stenborg *, Gerente +. El señor
 

Presidente decla ra instalada la sesion luego que porSecre-

 

taríg se certifica la reelizacion de la diligencia de inscrip

ción-i hebiéndose cumplido con'los "requisitos puntualizados

en los articulos doscientos sesenta i cuatro, doscientos se-
 

senta i'cinco i doscientos sesénta i seis de la Ley de Compa-
Y

  ñias, encontrándose representando la 'totelidad del capitel

social i manifestando todo los señores eccionistes su vo -  
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luntad de que se lleve a efecto la sesion , se ordena der lec-
 

tura a la convocetoria , la misila qye es del tenor siguientda
 

 

Aga del zcuador C.A. Convocatoria . " Cítese a toldos los[de]

accionistes de la Compañia Agóodel Ycuandor C.do, a la reunid n
 

de le Junta Generel *xtreordinaria cue se lleverá an cabo el
 

día primero de Noviembre de mil novecientos sesenta i cinco,
 

en el local de la Compañia de la ciuded de Guayaquil, con el
 

objeto de resolver sobre el aumento de capital, traslaso de
 

domicilio i roforma de los Iistatutos +. ¿1 señor “Comisario está
 

siendo convocado especial e individualmonte +. Guayacuil,vein
 

te i dos de octubre de mil novecientos sesenta í cinco . 71
 

verente .- Concluída la lecturas de la convocatoria se dis-
 

pone cue el texto se inserte en el acta respectiva i se deje
 

expresa constencia que se cumplio cón la convocatoria espe-
 

cial e individusel el Jomisasrio ., -=" residente menifiesta
 

que de conformidad con le convocatoria a este sesion, co -
 

rresponde en primer lugar resolver sobre el audento de capi-
 

 

tel de la Compañia , Como existe un superavit , el Presi -

dentz propone ouz la suma de un millon i medio de sucres pasle
 

al cepit=1 social , aeuméntentose así a la suma de cuatro mi-
 

 

llones de sucres, sumento que se berá de conformidad con el

artículo ciento setenta i nueve numeral tres de la Ley de
 

Compañíies vigente , 2sto es, por capitelizacion de utilide-
 

$ “ . .

des, tomandose en la misma proporcion i de acuerdo al número
 

de acciones que poseen actualmente cada uno de los accionis-
 

tas . sta proposición es aprobada por unanimidsd i se dis-
 

vone que se ewiten acciones nouvinaetives de cinco mil suc res
   ceda una , que deberán ser nuuerasdes del cero uno al ocho -



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

cientos , vudiendo expedirse en títulos certificados quemd

: . , : . o - ,
revresenten cualouier número de acciones. Tembien se re -
 

suelve que las acciones al portador que representen el ca-
 

pitel social anterior sean retiradas de circulacion, siendo
 

declaredas nulas i sin ningun valor , debiendo los accionisy
 

tas poseedores de tales acciones cenjearlas por la. nuevas
 

a emitirse en proporción i.valor de las que poseen + Tam -
 

 

bien los secionistas declaran que por mútuo acuerdo ceden
mA

sus partes de este sumento de capitel “a Aga Antiebolag , ya
 

 y

 
_que han recibido en dinero efectivoel valor de la compra-

 En

 

    

 

“vínte. -Lnego , se trata de el traslado del domicilio de

Je ciuded ds Quito 2 le ciuded de Guavaquil, por: razones cor
AE aAA
AAAAA

 

 

 

- .— : = = 7
ciales eamplismente conocidas por los accionistas, resol,-
 

f a A

 

_viendose - por unanimidad el treslado del domicilio, pgéa lo
er

e rea

cuál deberá cumplirse- con los requisitos de ley. + - El
 

  A

  

sobre la reformas
     

Presidente indica que se debe resolver
 

“integral de los estatutos gue actualmente rigen los destinos
 

dae la Comvañia i que como dichaes reformas son del conoci-

miento de todos los sccionistes, a quienes se les pasó una
 

— comunicación conteniendo el proyecto 3; por lo tento, si no
 

 

-lós artículos que conformen el proyecto de reforíia integral

existe Oposición es procedente la discusión de todos1

cada uno de los ertículos de aquel + Leídos i discutidos

 

de los estetutos , son aprobados por unanimidad . - Teminey,

do el estudio del- proyecto que se adjunte 1 eprobados por
 

unsnimided en todas sus partes, la JuntaGeneral de accionig
 

tes eutoriZa al representante legal de la Compañia señor
  _Gunnar Stenborg , Gerente i al señor kFreddy William para

(0 ES
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que ya sea en congunto o individualasnte procedan con amvlia
 

funciones en todes las actuacion:zs conc misntes a la  aprob
 

 

pertinentes al gumento de cepitel, treslado de domicilio i
 

reforma genersles de los estatutos de la Compañias +. Concluí-
 

dos los motivos.de estasesion , se concede un momento de re-
 

ceso para la redaccion de la presente acta , la misma que
 

es aprobada por unanimided una vez reinstrolada la sesion .-
 

Es fiel copia de sus orisginales,al que me remito en caso.
 

 

necesari0 +. Gua'"aquil, Noviembre primero de mil novecientos

 
_sesenta li cinco .- El Gerente=Secretario , f) Gunnar Stenbe:

CANTE

CIRCULAR NUMTRO QUINIZNTOS OCHO +.- BOL . Quito, septiembre
 

veinte i nueve de mil novecientos sesenta i cinco . Señor
 

 

Freddy “illisms +. Uerente de la Empresa Aga del Ecuador+.:

C.A. Ciudad. - Guayaquil, Señor Gerente » Sara su conoci -
 

miento i fines pertinentes, cúmpleme remitirse copia cer-
 

tificeda de la Resolución Ministerial número quinientos se-
 

senta ¿uno , de esta fecha ,por ls gue se concede  _sutoxi y
 

zación para que la Inpresa " Aga del Zcuador C.4+.", de la
 

ciudad de Guayaquil, pueda elevar su capital social de dos
 

 

millones quinientos mil sucres, a cuatro millones de sucres.

De usted, muy aetentemente +. Dios, Petria i Libertad, f) Ing.
 

José Puga V. -Director General de Industrias, Encargado +-
 

Número ouinientos sesenta i uno . - 1 Ministerio de Indus-

trias i Comercio +. Considersodo . Que con fecha quince de
 

 

septiembre de mil novecientos sesenta i cinco, el señor re-

dy Yilliem , en su calidad de Gerente de la "mpresa Aga
   del Zcuador C.A. de le ciuded de Gueyaouil, elevóal liinis-
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terio de Industrias i Comercio ,: Una solicitud cencaminada- ,

 

. . o : , Ll . a
a Obtener los beneficios señalados en el srticulo dez i

 

siete dela bey de Fomento Industrial vigente _, para elevar

 

su ocspital social de dos:millones quinientos mil sucres a

sx

Zouvstro millones: de aperes... Que conviene oye logs ennresos ina
== - Y 57 7 - 

.Gustrisles trabajen-..con cspital:+propio :- eniuso de la»: - DA , 2
 

 

facultad: que le concede el artículo veinte iseis de la Ley

 

de Fomento Industrial: ,: expedida mediante Decreto Supremo

 

número tres'mil cinco.del veinte i nueve de diciembre de mil

 

novecientos “sesenta i custro, publicado en el Registro Ofi-

 
cial número cuatrocientos: trece del doce de enero de mil no-

vecientos sesenta i.cinco... Resuelve ' artículo primero +.-.
 

Conceder: autorizacion pare: que la Empresa Aga del Ecuador
 

C.d. de-la ciudad de-Gusyaquil, pueda elevarsu capitel so-
 

 

cial de dos millonesquinientos mil sucres, a cuatro “millones

de sucres. Articulo segundo +. "Pera la escritura de elevación
 

la Empresa Ags del Vouador C.de: gozará de la exoneración: -
 

 

total de los impuestos a las reforifas de los Ustatutos gue cg

o

o . o o A
_pbrenden la "elevacion de capitel, de los derechos de registro
 

e inscripción i de los impuestos i derechos sobre las pecio

¿nes y, inclusive: los contemplados en el inciso 'segundo, del -
 

. artículo veinte i cinco de la Ley de Impuestos a la Renta ,

Comuniquese » Dado en Quito , a veinte i nueve de septiémbre
 

de mil novecientos sesenta.i cinco +. Ing. M. Rodríguez Mi;

Ministro Interino de Industrias i Comercio, f) Coronel Inge-
 

niero Gonzalo Sánchez L. Subsecretario Interino de Industrias

  1 n-
 

Nombreamientol, =QG A DED BIUADOR C.d. Guanvauil. sbril vely — xe!

A le i cinco de mil novecientos sesenta i cindo”. S  eñorGunnar.

 

mM.

Ss

Ñ
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Stenborg_._Presente .Múy. señor mio. Me permito poner en

-su Sonocimiento, que la' Junta General Ordinaria de Accionils-.-.:
 

tas realizada el: dto veinte” i cinco de.abrir de mil n 0ve-
 

 
_cientos sésenta. y cinco, a las cinco ym.endas Oficinas |

de 1 Compañia sisténcia   con.
 

E he nombrago”sUsted:muy. mer$cidamente , Gerente de esta Em
- A 
 Z po. | presa . De usted, my' stentgn ente . £) Dr. Juan Carlos Fai
|—==25 

 

bei.e Secretario . ¿Queda insorit a este nombremi ento de toja

 

catorce mil óchocientos dos a catorce mil ochocientos dos' Bl.

niímero' trésmil trescientos veinte i tres A+ del Registro
 

 

Mercantil" i añób ado bajo el número egtores mil setecientos

 

_sstónte i_uno. ho del Repertorio . Queedaan archivados 1 E

  -derti ficados- -Regi: 4 D fens Naci 7 ya 237 hn :

te. de: Novi ebro de. mil novecientos sesentá i- «cinco . Bl Refri s--
 

trador de La Propiedad, 1.Dro Paisto Benítes . Hay un sello
 

o, Recibo . Némero veinte i seis mil ciento setenta i seis ._
 

Por"trescientos SUucres. Colegio Nacional dentro Abad. Lo-
 

 

Lecturis . Recibi de Cia go del Ecuador, la "suma de tres-

 

«Colegios Aguirre Abad-i Dolores Sucres. Dos por mil adicio-| o

cientos Sucres, por concepto del Inpuesto_ a_Lavor de los

 

 

nal a les escrituras públicas»: Impuesto sobre lá cusntia'

 

|' baje .sobre la cuentia .segun Decreto. Guayaquil,veinte 1

seis.de Noviembre. de milAAAf)Cc.EÉl

 

asiadozado. Coléctor . Hay un sello .-

e o
 

   
 


